
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN 
c5ecre6nr/a/vlunlryd 

1 3 ENE 1011
BUIN, 

DECRETO TC. No /VISTOS: Las facultades que me otorgan los artículos 5, 12 y 

63 letra i) de la Ley Ne 18.695, Ley Orgánica constitucional de Municipalidades de 1988 y 

sus modificaciones. 


CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 

involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 


2.- Que por Decreto Alcaldicio Ex. N-459 de fecha 30 de Diciembre 
de 2011, se amplia el nombramiento de doña Irma Vargas Reinoso,  como Secretaria 
Municipal Subrogante, desde el 0 1  a l  31 d e  Enero d e  2012, con todas las atribuciones 
inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio Ex. N W l  de fecha 02 de Enero de 
2012, se concede Feriado Legal al Sr. Alcalde don RODRIGO ETCHEVERRY DUHALDE, por 
10 días, a contar del 02 de Enero hasta el 13  de Enero de 2012. Se nombra como Alcalde 
Subrogante  a don ITALO PÉREZ GALAZ, Administrador Municipal, con todas las 
atribuciones inherentes al cargo. 

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC. N V 6 2  de fecha 20 de Diciembre 
de 2011, la Municipalidad de Buin, llama a Licitación Pública denominada "SERVICIO DE 
VIGILANCIA PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE BUIN". 

5.- El Memorándum N-2 de fecha 06 de Enero de 2012, de la 
Asesoría Jurídica, mediante el cual remite informe a la Secpla, sobre licitación "Servicio de 
Vigilancia para Dependencias Municipales de Buin". 

6.- El Memorándum N 9 4 7  de fecha 1 3  de Enero de 2012, de la 
Secretaría Comunal de Planificación, mediante el cual solicita al Sr. Alcalde instruir a 
Secretaría Municipal, decretar inadmisible la Licitación Pública denominada "Servicio de 
Vigilancia para Dependencias Municipales de Buin". 

7.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 1 3  de Enero de 2012. 

DECRETO. 

1.-Declárese  inadmis ib le  la Única oferta recibida, de la Empresa 
Seguridad VISEG E.I.R.L., correspondiente a la Licitación Pública denominada "SERVICIO 
DE VIGILANCIA PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE BUIN", por exceder el 
presupuesto Municipal disponible. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

.h 

IPG. IVR. CCS. apg. 
DISTRIBUCION. 
- Secpla 
- D.A.F. 
- Control 
- Jurfdica 
- Archivo SECMU. 
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